
 

INFORME SECRETARIAL: Se deja constancia que el presente asunto fue devuelto por la sustanciadora de 

descongestión sin que fuera posible realizar la audiencia en la fecha señalada en auto que antecede, pasa a 

despacho de la señora juez para proveer. Santiago de Cali 17 de enero de 2023 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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AUTO DE SUSTANCIACION 028 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se señala el día 23 de febrero de 2023 

a las 10:00 AM para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS a través de la 

plataforma LIFESIZE. Remítase de manera oportuna el link para el ingreso de las partes.  

 

NOTIFIQUESE 
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